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E j e m p l a r corr iente: 75 c é n t i m o s . 

I d e m atrasado: 1,50 pesetas . 

Í d ^ ® r t e r a G Í a S a — 4 . * Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados-a disapner que se fiie un aiemoJar de 
íparo d» este BoiltÍM'OFICÍAL en el sitio de costumbre,, tan pronto como se reciba, basta la fijación del e i e m D i a r siguiente. 
',s Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su e n c U a d e r n a c i ó n nnnaL 

••$.*•• Las. insfercioniet reglamentarías'.eioí-.el .BounrÍN' O F I C I A L , -se ÍMUII 'de niandlar..pbir'et Excvio.:Sr. Gobernádbr 'c ivi l . _ 
yé®!®*»'—*SUSCRÍPOÍO:NES.—-a") •Ayuntamientos. 100' p e s e t a s anuales; por dos ejehipiáres-, de ..cada nAmato',. V 50..peMtai*' 
pe? cstis ((jempiar més. 1?ecarg'0 del 25 por 100 si no abonan e|impprts an'üái dentro del orimer semestre. 
S jumas vecinales, Juzgados m u n i c i p a i e a y organismos' o dependencias oficiales, abonarán, 50. ueaetas anuales 6 30 pesetas •« 
«. c o í J ' o a g o ^ a d ' é l a í i t a d o . x ; ! • ": . . ' —' • t • ; • - : / " 

Restantes^suscripCiones^éO p e s e t a s a n u a j e s , 35 pesetas s e m e s t r a l e s ó'20 pese tas trimestrales.'«oii pago adelantado.. 
G5ÍCTOS Y ANUNCIOS —ai juzgados rnunicipates. .ná'neseta linea. \ 
í'' "Lós demás,-1,50 pesetas ' línea. . . ... ' . ' • : - : . 

iiifistf atiÉ OFOM 
GoMeroo tívíl 

lie la jrowaEia fle Leto 
C I R C U L A R 

Habiendo solicitado D. Santiago 
Herrero Crespo, declarar vedado de 
caza los montes de la ju r i sd icc ión de 

, VeMedo, Ayuntamiento d é Brazuelo, 
partido jod ic i a l de Astorga, denomi
nados «Solana», «Valdepuercos»- y 
«Valdetablas», todos de propiedad 
•particular de varios vecinos así co
mo todas las rastrojeras q u é existen 
en los mismos, y cumplidos los re
quisitos legales prevenidos, he acor
dado'"cieclarar vedado de caza losr 
terrenos mencionados. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento. 

León, 28 de Agosto de 1945. 
0P E l Gobernador civil interino, 
¿b^ Fé l i x E a x ó 

iflfflfflíslratíto fflüBííipa! 
Ayuntamiento de 

p León 
^TRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA-
{)ESTP5)R EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D LÉON EN LAS SESIONES CELEBRA-

S CURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE 
DEL AÑO 1945 

(Continuación) 
ine aPro!)° uria minuta del Notario 
4, autorizó la escritura de cesión 
Pr: ̂ reilos para cons t rucc ión de la 
D^'on provincial que importa 389 tretas 

Dada cuenta de haber fallecido el 
Orderianza Mayor de este Ayunta
miento se acordó^ concedéí• a la v iu 
da dos pagas de luto. 

Se a c o r d ó asistir en Corporac ión a 
la misa que con motivo de la festi
vidad de San Isidoro se ha de cele
brar el p róx imo día 15 del actual, 
hacer al Cabildo la visi ta protoco-
lár ia y ofrecer el Cirio acostumbra-
dó, siendo designado el Sr, Sindico 
para hacer la oferta. -

Se acuerda que en lo sucesivo los 
puestos que queden vacantes en el 
Mercado dé Abastos sean adjudica-
dos mediante subasta. 

Se levantó la sesión a las 20,35; 
Sesión del día 18 de Abr i l de Í 9 Í 5 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de D. José Aguado Smol insk i /y con 
asistencia de los señores 2.° y 3.° Te
nientes de Alcalde, se a b r i ó la se
sión a las 19,30. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior y diligencia siguiente, y la 
Comis ión quedó enterada del estado 
de fondos, a p r o b á n d o s e varios pa
gos así como diversas autorizacio
nes. -

Se aprueba el dictamen del señor 
Interventor en escrito "de la Oficina 
de Obras relativo a la cons t rucc ión 
de aulas en grupo escolar de Julio 
del Campo y viviendas para los 
maestros. 

Se faculta al Sr. Alcalde para que 

designe los técnicos que [estime m á s 
convenientes a fin de entender en 
las ope ra rac ionés relativas al incre
mento de valor de los terrenos por 
cons t rucc ión de a lcán ta r i l ado en la 
zona m á s al lá de la llamada venta 
de R a m o n i c h é , . 

Se a c o r d ó designar a.l Sr, A r q u i 
tecto y facilitar a la Alcaldía para 
que haga la dés ignación del repre-

••seníante de este Ayuntamiento^ para 
qué fórmén parte de la Junta d é 
Paro Obrero de esta Capital. 

Se desestima la petición de don 
Cayetano González, que solicita en 
arrendamiento.la Caseta de Consu
mos de la carretera de Trob.ajo. 

Se acuerda estimar el recurso pro
movido por D. Celedonio C a s t a ñ ó n 
spbre a n u l a c i ó n de recibos de sola
res sin vallar y sin edificar, repo
niendo el acuerdo de 28 de Febrero 
ú l t imo , y en su lugar, concederle la 
exención solicitada. 

Se acuerda destimar recurso de 
D.a Cesárea Rodríguez contra acuer
do de 21 dé Marzo ú l t imo por el que 
se le denegó la exención del a rb i t r io 
de solares sin edHicap por la finca 
que posee en «La Vega». 
' Se es t imó la pet ic ión de D. An to 
nio de Paz del Río, sobre r e d u c c i ó n 
en el impuesto de inqui l inato . 

Se aprueban los informes de Inter
v e n c i ó n en 'instancia de D. Ricardo 
Robles y D. Francisco Robles, qu e 



solicitan escalonamiento de pago de 
contribuciones especiales en el Ca^ 
mino de Peregrinos. 

Se concede au to r i?ac ión a don 
Francisco y Vicente Cadenas para 
construir un edificio en la calle del 
Carmen. 

Se denegó la pet ición que hace 
D, Antonio González, de cuatro me
tros de terfeno en la Avenida de! 
18 de Julio* 

Se ap rueba r í los informes de la 
Comis ión de Obras en v í f i as instan
cias sobre rea l izac ión de diversas 
obras. 

Se deniega a D. Manuel García y 
D. Valeriano Blanco, el permiso para 
construir una casa en ía parce lac ión 
de la Vega, en tanto -no sé compro
metan a la u rban izac ión de dicha 
calle. / ' 

Se aprueban ios repartos dé las 
contribuciones especiales correspon
dientes a. jos proyectos de rcfÓTmá 
del Paseo de los Condes de Sagasta, 
y de con t rucc ión de calzadas y ace
ras entre los dos puentes, desde la 
Glorieta de G u z m á n , hasta la calle Y) 
y que se exponga el expediente al 
púb l i co para reclamaciones. 

Se aprueba la l iqu idac ión final de 
las^obras de , alcantarillado de la 
calle de Ponfeft-adá y Camino de 
Peregrinos, asi como el reparto de 
contribuciones especiales hecho en 
forma definitiva. 

Visto el informe del Sr. Interven
tor eij la certificación de obra ejecu^-
tadá en d > colector de la carretera' 
dé León-.a Collanzo, se acp rdó qué 
se fije el detalle del aumento de obra 
y que se pague al contratista, a bue
na cuenta, la eautidad |de 80.000 pe
setas. 1 ; 

Se estima la r e d a m a c i ó n formu
lada por D. Eladio Arias Arias, con
tra la pet ición hecha a esta Corpo
rac ión por D. Francisco Créspo Moro 
sobre cesión en venta de dos parce
las sobrantes de la vía públ ica sitas 
en el Paseo de"la Lealtad. 

Se acuerda dejar pendiente de 
anuncio 'la subasta de las obras de 
cons t rucc ión del alcantarillado de 
la calle«de la Independencia. 

Se acuerda proceder a la construc
ción de elevadores para los nichos 
del Cementerio, y se acepta el infor
me emitido por el Sr. Arquitecto. 

Se faculta a la Alcaldía para que, 
p ó r el sistema de pujas a la llana, y 
por lotes, proceda a la venta de los 
árboles cortados y en pié del Parque. 

Se amortiza la plaza de Ordenan
za Maypr, vacante por fallecimiento 
de D. Nicolás Valdés. 

Se concedieron varios anticipos 
ré in tégrables de una mensualidad. , 

Se levanto la sesión a las 20,25. 
- i • . / 

Sesión extraordinaria del dia 21 de 
A b r i l de 1945 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D.. José Aguado Smolinski y con 
asistencia de 11 señores Gestores, se 
abr ió la sesión a las 19,30, 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y diligencia siguiente. 

Se acuerda aprobar (Jefinitivamen-
té el Suplemento de crédi to formu
lado y aprobado en sesión.del Pleno 
de 17 de Marzo p róx imo pasado, por 
su total importe de un mi l lón tres
cientas cincuenta y cuatro m i l pe-
setas. ' ' -

Se aprueban la l iqu idac ión y cuen
tas, con sus^ustificantes, suplemen
tos, etc.. y de Tesorer ía , provisional-

[ m f ñ t e las^corfespondientes al a ñ o 
' 1941, y definitivamente las de* los 
lañosi>1942 y 1943. 

j E l Sr. ^ I c a l d e informa sobre eí 
estado en que-se hallan.importantes 

\ asuntos de in terés municipalj y se 
ocupa prinieramente de lo relativo a 
la construpfción del Palacio de Justi-

; cia, creyendo que en p r ó x i m o vera-
| no se co loca rá la primera piedra. 
[ Pasa a - t r a t á r de la cons t rucc ión 
\ de la nueva^Prisión Provincial y dice 
que sé ha.s dado tal actividad, que 
p o d r á colocársé la primera piedra 
en e) p r ó x i m o Octubre, 

243/ (Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
Vi l lamaníp . 

Hab iéndose acordado por la Co
mis ión de Hacienda de este Ayunta-
m i e n l ó la oportuna propuesta de 
suplemento de crédi tos para atender 
al pago de obligaciones para las cua
les ño existe cons ignac ión en el pre
supuesto actual, por medio de supe-' 
rávi t del ejercicio antenor, se en
cuentra el expediente expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal , 
por espacio de quince días , -durante 
los cuales p o d r á ser examinado y 
presentarse contra eí mismo las re
clamaciones que sean justas. 

V i l l aman ín , 24 de Agosto de 1945.-
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 2604 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villasinta 

Kormado por esta Junta su presil 
puesto ordinario para el año actiia} 
y las ordenanzas para la exacción 
dejos arbitrios en él consignados 
quedan ambos documentos expa^' 
tos al públ ico en el domici l ió . ^ 
Presidente que suscribe, a los ^efec. 
tos de oír reclamacioríes: 

Villasinta, 16 de Agosto de 1945 _ 
ELPresidente, Lucas Ordó| iez . 2606 

Aprobado por las .Juntas vecinales 
que al final se relacionan, eWpresU-
puesto ordinario para el a ñ o actual 
se hal la Be manifiesto al público! 
en el dorriiciliO del Presidente res> 
pecfivo, por espacio de quince días, 
en Cuyo plazo y durante los ocUo días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que- s? estimen perti
nentes. / 

Buiza de Gordón 2600 
Los Barrios de Gordón 2600 
CubjUas de Arbas 

de Insílcia 
Requisitoria ^ . 

J i m é n e z Romero (Purificación), 
de 18 a ñ o s de edad, hija de Emilio y 
de Gonsolación, soltera, gitana ara-
bulahte, estatura baja, ojos negros, 
pelo negro, rostro moreno, con una 
cicatriz ei^. el carr i l lo izquierzo, la 
cual se evadió del Depósito munici
pal de La Bañeza en la madrugada 
del día vé in t ic inco de Julio último, 
que no ha sido.habida yxuyo actual 
paradero se ignora, prqcesada^por el 
Juzgador de ins t rucc ión de dicha 
ciudad de La Bañeza, comparecerá 
ante el mismo dentro del término 
de diez días , con objeto de consti
tuirse en pris ión, notificarla el auto 
de procesamiento y recibirle decla
rac ión indagatoria por el sumario 
que se le sigue con el n ú m e r o 0 / U 
1945 por evasión, bajo a p e r c i b « n ^ n ' 
tO de ser declarada rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; al mismo tiempo encargo 
a los Agentes de la Policía judicia 

procedan a su busca y ^ P ^ / ^ i ^ a 
niéndola , en caso de ser hábiu . 
disposición de este Juzgado. 1 

La Bañeza , a 21 de Agosto de 1 ^ 
E l Juez de ins t rucc ión , Juli0 , Tuao 
nández.--El Secretario judicia l , 
Mart ín . ' " : . .: • 


